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BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA DE 8/05/2021 

SUPLEMENTO NÚM. 7 

 

Orden de 8 de mayo de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al 
nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de 
Murcia y cada uno de sus municipios.  
 

 

A fecha 7 de mayo de 2021, la Región de Murcia se encuentra en Fase 1 de riesgo 
asistencial, siendo el nivel de alerta sanitario regional bajo; el nivel de transmisión 
municipal es el recogido en el anexo, de forma pormenorizada. 

- Medidas aplicables a los sectores regulados en la Orden de 13 de diciembre de 
2020 de la Consejería de Salud. 

En todo el territorio se aplicarán las medidas recogidas en el art. 13.1 de la Orden de 13 de 
diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, con las especificaciones que se indican. 

A cada municipio se aplicarán las medidas del nivel de alerta que corresponda, regulado 
en el artículo 14, en todo aquello que no se oponga a las medidas específicas relativas al 
sector de hostelería, restauración y prestación del servicio de alimentos y bebidas en 
cualquier tipo de establecimiento, previstas en esta norma.  

Toda actividad comercial y de prestación de servicios abierta al público debe cesar de su 
atención presencial entre las 00:00h y las 06:00h; a partir de esa hora, y hasta la hora de 
cierre habitual del establecimiento, únicamente será posible la prestación del servicio a 
domicilio. Salvo ciertos servicios y establecimientos (dispensación medicamentos y 
productos sanitarios; centros y servicios sanitarios; obligaciones laborales o de prestación 
de servicios que deban realizarse en horario nocturno; cuidado de mayores, menores o 
discapacitados; actividades de análoga naturaleza; gasolineras y áreas de descanso; 
aeropuertos, estaciones de trenes y autobuses). 

En el servicio de restauración y hostelería en terrazas al aire libre, el aforo será el máximo 
permitido, mientras que en el interior será el 30% permitido, si se respeta la distancia de 
seguridad. La ocupación por mesas o agrupación de mesas tanto en el exterior, como en 
el interior, será de un máximo de 6 personas; si son convivientes no habrá límite. No se 
permitirá el consumo en barra. 

- Las ceremonias nupciales o de índole similar, de carácter civil, no podrán superar el 50% 
de aforo en espacios cerrados con un máximo de 50 personas. 

Se recomienda el aplazamiento de celebraciones nupciales, y otras religiosas y civiles; 
en caso contrario, se aconseja la celebración en exteriores, siendo el máximo de personas 
permitido, 50 en interior, y 100 en el exterior (sin carácter acumulativo). En ambos 
casos, resultarán de aplicación las reglas previstas para los establecimientos de hostelería 
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en el apartado 4.4 (aforo, distribución de mesas…) y, además, para poder realizar 
celebraciones en el exterior con un máximo de 100 personas, se deberán cumplir una serie 
de requisitos adicionales: protocolo COVID, recogida de datos identificativos, ventilación, 
limitaciones cóctel de bienvenida, respeto de distancia, máximo 6 personas por mesa, etc. 

- Se mantienen suspendidas en todo el territorio regional las celebraciones de eventos 
multitudinarios, aun cuando ya estuviesen previstas e incluso presentada la 
correspondiente declaración responsable. 

- Medidas específicas en materia de deportes. 

Se aplicarán a las instalaciones y centros deportivos las limitaciones horarias establecidas 
en el artículo 4 de esta Orden. 

La práctica deportiva no profesional y no federada, al margen de grupos organizados de 
actividades, estará sometida a las restricciones de permanencia en grupos establecidas. 

No será obligatorio el uso de mascarilla, en las competiciones autonómicas de deportes 
individuales, oficiales o no oficiales, previamente autorizadas por la Dirección General de 
Deportes, que se celebren en instalaciones y espacios deportivos al aire libre y en áreas de 
actividad deportiva en el medio natural, salvo deportes de contacto.  

En estas pruebas, la Dirección General de Deportes determinará la necesidad de realizar 
pruebas COVID previa a su celebración, según el número de participantes. 

En los deportes de equipo seguirá siendo obligatorio el uso de la mascarilla. 

Se establecerán medidas y protocolos para evitar aglomeraciones en las competiciones 
con salida y llegada. 

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BORM y mantendrá sus 
efectos hasta la publicación de una nueva orden que la sustituya en atención a la evolución 
de la situación epidemiológica.  

 
 

 
Orden de 8 mayo de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se adoptan, con 
carácter temporal, medidas restrictivas generales para la contención y control de la 
epidemia ocasionada por el virus del SARS-CoV-2. 

 
Se establecen medidas restrictivas generales que, con carácter temporal, resultarán de 
aplicación en la Región de Murcia para contener la propagación del virus de la COVID-19. 

 
- Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y 
privados: máximo de 6 personas, salvo convivientes; si las agrupaciones incluyen tanto 
personas convivientes como no convivientes, el número máximo permitido será de seis. 
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Esta limitación no se aplica a actividades laborales e institucionales ni aquellas para las 
que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable. 

- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto. 

- Ceremonias: máximo 75% de aforo en espacios cerrados (máximo 50 personas). 

- Lugares de culto: máximo el 75% de aforo en espacios cerrados. Recomendación 
servicios telemáticos. 

Sin limitaciones al aire libre, salvo que se supere el número de personas previsto para 
eventos multitudinarios en la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. 

Esta Orden surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021 y 
mantendrá su eficacia hasta las 23:59 horas del día 16 de mayo de 2021, pudiendo ser 
modificada. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA DE 10/05/2021 

 
Decreto-Ley n.º 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación económica y social tras el 
impacto del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras. 

 
Tal y como se indica en su Exposición de Motivos, este Decreto Ley viene a modificar 
diferentes normas, en concreto:  
 
- El capítulo I, modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
- El capítulo II, modifica el párrafo primero del artículo 24 de la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, del transporte público de personas en vehículos de turismo por medio 
de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La modificación se realiza 
en el sentido convenido en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado- Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el 
estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en 
relación con la citada Ley 2/2020, concretando la aplicación de la contratación de plazas 
individualizadas en los servicios de ámbito municipal. 
 
-El capítulo III, modifica la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el 
sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia. 
Se modifican el artículo 14 mediante la adición del apartado 4, el artículo 16 mediante la 
adición del apartado 3, el artículo 18 mediante la adición del apartado 4, y el artículo 14 
mediante la adición del apartado 3. Se establecen en los mismos como novedad 
determinadas obligaciones de reserva de plazas o utilización de la capacidad residual de 
los vehículos a los concesionarios, a petición de la administración concedente, en 
determinado casos. 
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- El capítulo IV, modifica la Ley 6/2015, de 24 de marzo de la Vivienda y Lucha contra 
la Ocupación de la Región de Murcia: se suprimen los artículos 20 y 21 de esta ley. Se 
dinamizan los alquileres de viviendas y locales de negocio, eliminando cargas burocráticas 
con carácter permanente para las empresas y ciudadanos. Se simplifican y aceleran los 
procedimientos administrativos, sobre todo en especiales situaciones de necesidad y 
vulnerabilidad de determinados colectivos.  
 
Se modifica el artículo 40 para habilitar un procedimiento extraordinario para la 
adjudicación de viviendas de promoción pública o social de forma más rápida y eficaz, en 
caso de pérdida de la vivienda a título de propiedad, alquiler o usufructo a causa de 
catástrofes naturales u otros acontecimientos extraordinarios no imputables al solicitante. 
 
- El capítulo V, modifica a la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia. En concreto, se modifican los artículos 62 a 65, 69 y 
70 para agilizar la tramitación de la agenda de paisaje de la Región de Murcia 
introduciendo la figura de catálogos de paisaje, paisajes de interés regional así como 
estrategias de paisaje tanto geográficas como sectoriales que se tendrán en cuenta en la 
implantación de usos en el territorio.  
 
Se modifica el artículo 99 para agilizar la implantación de actividades económicas en 
suelos urbanizables ya ordenados no desarrollados así como los artículos 228, 268 y 269 
que reducen plazos y agilizan la ejecución de equipamientos y actos promovidos por 
Administraciones públicas.  
 
Por otro lado, la Sentencia del Tribunal Constitucional dictada en el recurso de 
inconstitucionalidad núm. 878/2019, en relación con diversos artículos de la Ley 10/2018, 
de 9 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de aceleración de 
la transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de 
calidad, declara la constitucionalidad de alguno de los preceptos impugnados, 
condicionando a una interpretación conforme con el orden constitucional de 
competencias, en los términos contenidos en la Sentencia. En este sentido, la sentencia 
establece, en relación al título habilitante de actividad para uso provisional que: “Igual 
suerte ha de correr la denuncia de vulneración de la autonomía local constitucionalmente 
garantizada, pues, en el procedimiento que diseña la disposición impugnada, el 
ayuntamiento conserva un margen de decisión propio. Concretamente, además del control 
preventivo ambiental que viene determinada por la Ley 4/2009, le corresponde apreciar la 
compatibilidad urbanística que es preceptiva para el título habilitante de actividad que 
puede conceder, sin que dicha compatibilidad del uso provisional con el planeamiento, 
presupuesto, a su vez, de la concesión del título habilitante de la actividad, venga ya 
impuesta directamente por la norma.” Se considera, por lo tanto, necesario adaptar la 
normativa autonómica al principio de autonomía local que alude la sentencia en 
relación a la compatibilidad urbanística en los usos provisionales modificándose los 
artículos 94, 95 y 111. Este principio de autonomía local junto a lo establecido en la 
Ley 7/1985 de 2 abril reguladora de las Bases del Régimen Local, se aplica en el 
ejercicio de las competencias de las Administración regional en materia de 
disciplina urbanística modificándose los artículos 10, 275, 280, 292 y 299. 
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- La disposición adicional primera se dicta con la finalidad de agilizar los proyectos u obras 
que se realicen con fondos procedentes de la Unión Europea con el objetivo de cumplir los 
plazos que los mismos establezcan, tanto de ejecución como de justificación de las ayudas. 

- La disposición adicional segunda está dedicada a la justificación de las ayudas para la 
reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos sísmicos del 11 de 
mayo de 2011 que se produjeron en el municipio de Lorca, extendiendo la modalidad 
de justificación prevista para las ayudas de reparación de viviendas, al amparo del artículo 
30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a las ayudas de 
reconstrucción de las viviendas siniestradas. 

- La disposición adicional tercera tiene como objetivo la adopción de medidas 
contractuales necesarias para mantener la viabilidad de la concesión del contrato de 
gestión de servicios públicos del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia. 

- La disposición transitoria primera establece el régimen de reintegro de las fianzas de 
arrendamientos urbanos depositadas en la Comunidad Autónoma, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 3 de este Decreto Ley y la segunda se refiere a la afectación del 
Decreto Ley a aquellos expedientes de reconstrucción del municipio de Lorca que en la 
actualidad están en trámite. 

- Asimismo la disposición derogatoria única, deroga aquellos textos normativos 
relacionados con la constitución de fianzas de los arrendamientos urbanos. 

 
 

Murcia, 10 de mayo de 2021 
 

 


